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Abogados de la CAJ de 
Villa Alemana llevaban 
causas particulares 
FISCALIZACIÓN. Contraloría ordenó sumario por esa y otras 
irregularidades detectadas en una investigación especial. 

Cristián Rojas M. 
eristian.rojasmercurionalpo.cl 

nainvestigaciónespecial 
ul de la Contraloría Gene- 

ral dela República sobre 

la Corporación de Asistencia Ju- 
¡dela Región de Valparaíso, 

detectó, tras una denuncia sobre 

el particular, que dos abogados 
delasede de Villa Alemana de di- 

cha institución llevaban causas 

privadasen horario detrabajo, lo 
cual es incompatible con su car- 
go detiempo completo, quecon- 
siste en prestar asesoría jurídica 
gratuita a quienes no puedan 
costear un abogado particular. 

Alrespecto, el Informe de In- 
vestigación Especial 171/23 del 
ente fiscalizador establece que 
“se constató el patrocinio de cau- 
sas particulares (..., correspon- 
diendo que esa entidad adopte 
medidas concretas para que ta- 
lessituacionesnoserepitan enlo 
sucesivo”. 

El informe detalla que en to- 
tal fueron cinco causas particula- 
res las que patrocinó el par de 
abogados que debería haber 
prestado servicios únicamentea 
su empleador estatal: una en el 
Primer Juzgado de Letras de 
Quilpué otra en el Juzgado de Fa- 
milia de Quilpué, otra en el Se- 

gundoJuzgado de Letrasde Quil- 
pué, otra en el Juzgado de Letras 

de Villa Alemana y otra en el Juz- 
gado de Familia de Viña del Mar. 

      

OTRAS 56 CAUSAS EN DUDA 
Aparte de aquello, “se verificó 
que existen 56 causas informa- 
das por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Valparaíso en las 
cuales no se pudo determinar si 
losabogados dela Corporación 
las patrocinaron de forma priva- 
da fuera de la jornada laboral o 
en cumplimiento de sus labores 
enesaentidad, correspondiendo 
queeseorganismo adoptemedi- 
das para evitar sureiteración”, 
añade el informe. 

Por otra parte, la investiga- 

  

deasistencia del 23 de agosto de 
2021130 de septiembre de di- 
chaanualidad, lo que impidió ve- 
ríficar el cumplimiento delajor- 
nada laboral de seis funciona- 
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CASOS SE DETECTARON EN CONSULTORIO JURÍDICO DE VILLA ALEMANA. 

“Esa Corporación de 

orientado a aclarar 
los hechos y (...) 
responsabilidades”. 

Contraloría Regional 
Informe 171/23 

rios, así como también verificar 
lo dispuesto sobre el control de 
asistenciaen la resolución exen- 
ta N* 2.439, de 2013 y sobre los 

turnos por la pandemia por co- 
vid 19, debiendo esa Corpora- 
ción de Asistencia Judicial adop- 

tarmedidas paraevitarlareitera- 
ción detales situacion 

Asimismo, elinforme indica 
que “se comprobó que los seis 
profesionales (... noregistraron 
suasistencia enel sistema decon- 

trolhorario,siendo improceden- 
telo certificado por la Subdirec- 
ciónde Personas de esaCorpora- 
ción, sobrequeeljefe delConsul- 
torioJurídicodeVilla Alemana: 
formó que “todo elequipo de Vi 
lla Alemanafirmó ellibro deasis- 
tencia desdeel 1a131 de octubre 
de2021, pues ello difiere de lo 
constatado en la respectiva fisca- 
lización, debiendo esa entidad 
adoptar las medidas que sean 
pertinentes paraevitarlareitera- 

    

     

  

ción desituaciones similares”. 
Araízdetodolo expuesto, la | 

Contraloría ordenó que “esaCor- 
poración de Asistencia Judicial 

deberáinstruirun procedimien- 
to disciplinario orientado a acla- 

rarlos hechos y determinar las 
eventualesresponsabilidadesad- 
ministrativasque pudieran estar 
involucradas”. 

  

SISTEMA BIOMÉTRICO 
Consultada sobre el tema, lase- 
remideJusticia, Paula Gutiérrez, 
quienanivellocal presideelCon- 
sejo Directivo dela Corporación 
de Asistencia Judicial, señalóque 
“hemos tomado conocimiento 
del Informe dela Contraloría, es- 
pecialmentelo que dicerelación 
conlas medidas correctivas indi- 
cadas endl. Alrespecto, es dable 
señalar quevarias delasacciones 
indicadasson parte de un proce- 
so de modernización que el ser- 
vicio vieneejecutando, por ejem 
plo, respecto del registro de asis- 
tencia de funcionarias y funcio- 
narios de maneramás fidedigna, 
lo que deberá llevarsea cabo es- 
teaño demanera definitiva, atra- 
vés del sistemabioménico”. 

Asimismo, Gutiérrez precisó 
que “los procedimientos discipli 
nariosson iniciados en cumpli- 
miento dela instrucción delente 
contralor, estableciendo el Con: 
sejoDirectivo un método demo- 
nitoreo continuo respecto de 
su avance”. as 

  

DEFENSOR DESTACÓ ACCIONES. 

Defensores penales 
públicos presentan 
2.833 recursos ante 
la Corte porteña 

eA2833 llegó el total de recur- 
sos presentados el año pasado 
porlos defensores penales públi 
cosante la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso, deacuerdo aloin- 
formado por el defensor regio- 
nal, Sebastián Salinero, tras efec- 
tuarunsaludo protocolaralnue- 
vo presidente del tribunal de al- 
zada. Portipo de recurrente, las 
4.287acciones fueron interpues- 
tasporla Defensoría(2.833),abo- 
gados particulares (910), Fiscalía 
(395), querellante (135), terceris- 
ta(7)y familiares (1). Salinero des- 
tacó que “somos losintervinien- 
tesconmayor cantidad derecur- 
sos interpuestos, (...) seguimos 
velando por el respeto alos dere- 
chos y garantías de nuestros re- 
presentados”. s 
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PLANTEL DESTACÓ EN ADJUDICACIÓN. 

PUCV se adjudica 
59 becas de la 

  

eLa Pontificia Universidad Ca- 
tólica de Valparaíso (PUCV) se 
adjudicó 59 becas de doctora- 

do de la Agencia Nacional de 
Investigación y Desarrollo 
(ANID), las cuales están desti- 
nadas a que estudiantes desa- 
rrollen sus estudios doctorales 
en las instituciones de educa- 
ción superior nacionales. La 
PUCV se posicionó comolater- 
cera institución de destino de 
postulaciones de estudiantes 
extranjeros con 17 selecciona 
dos y cuarta institución de des- 
tino de postulaciones naciona- 
les con 42 cupos. Asimismo, el 
plantel porteño es la cuarta 
universidad del paísen aportar 
estudiantes de pregrado beca- 
dosen el doctorado, con 30 va- 
cantes. 103 
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JORGE SOTO, DOCTOR EN QUÍMICA, DEJÓ EL CARGO EL 1 DE MARZO. 

Seremi de Ciencia 
renuncia por 
motivos de salud 
GOBIERNO. Ausencias impactaron en su 
gestión, reconocen desde el ministerio. 

Iseremi de Ciencia, Tec- 
E nología, Conocimiento e 

Innovación dela macro- 
zona centro, Jorge Soto, renun- 
ció a partir del 1 de marzo al 
cargo, principalmente por mo- 
tivos de salud, según subraya- 
ron desde el ministerio. 

El científico y doctor en 
Química había asumido el car- 
go el 11 de abril de 2022 y ya el 
año pasado presentó algunos 
problemasrelacionados consu 
sistema respiratorio que le im- 
pidieron ejercer el cargo con 
normalidad. 

“Tuvo problemas de salud 
y temas personales que moti- 
varon su renuncia a partir del 
1 de marzo”, subrayaron des- 
dela cartera, agregando que 
“en su proceso de renuncia 
nos dimos cuenta de que las 

pacto en la gestión, desafíos 
delos cuales el ministerio es- 
táaltanto”. 

BUSCANDO REEMPLAZO 
Añadieron queseestán hacien- 
do las gestiones para contar 
con un reemplazo a la breve- 
dad posible. 

“En el intertanto, los equi- 
pos del ministerio han estado 
involucrados directamente en 
los temas dela seremi. A pro- 
pósito de los incendios, por 
ejemplo, estuvieron desplega- 
dos en el territorio”, subraya- 
ron desde la cartera. 

Enfatizaron también que la 
dotación actual de la entidad 
cuenta, además del seremi, 
con cinco personas. En este 
sentido, el puesto de coordina- 
dor, cargo disponible, se pro-   veerá mediante un concurso 
público ya en proceso. — 03 

ausencias que esos problemas 
generaron tuvieron cierto im- 

A entel 
A través de la presente comunicación, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 Bis Letra F dela Ley General de Urbanismo y Construcciones, Entel PCS Te- 
lecomunicaciones S.A. informa, con el objeto de mejorar la conectividad para la 

comuna de Olmué, e presenta un proyecto de instalación de una torre soporte 
de antenas y sistemas radiantes de transmisión de telecomunicaciones, en la 
propiedad ubicada en Gabriela Mistral N* 2442, comuna de Olmué, para pro- 
veer a su comunidad de un eficiente servicio de telecomunicaciones móviles. 
Se propone la instalación de una estructura armonizada con el entomo, tipo 
Palmera Washingtonia, de 27.50 metros de altura, con sistema de mimetizado 

consistente en un recubrimiento tipo arboreo, conforme al artículo 116 bis F de 
lla Ley N*20.599 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, publicada 
en el Diari Oficial con fecha 11 de junio de 2012 y en conformidad con cum- 
plimiento de propuesta con modelo del catalogo de diseños de torres soporte 
de antenas. 
¡Como segunda alternativa, nuestra empresa propone la instalación de un Mo- 
únopostesin mimetizar de 2730 metros de altura, comprometiéndose a realizar 
una obra de mejoramiento del espacio público hasta un radio de doscientos 
cincuenta metros la redonda del lugar donde se proyecta la estructura sin 
armonizar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 116 bis F letra f), de la 

Ley N*20.599. Dicha propuesta, que se entrega a la comunidad por parte de 
nuestra empresa, podrá consistir en el mejoramiento o la implementación de 
luminarias en el sector, por un monto equivalente al treinta porciento del costo 
total dela torre soporte de antenas y sistemas radiantes de transmisión de te- 
Jecomunicaciones de la segunda alternativa, 

  

  
  

  

     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/03/2024
      $2.177
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      16,58%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 5


